
UN IVERSIDAD
DE MÁLAGA

Tras la negociación realizada con los sindicatos representativos en el PAS y el Comité de
Empresa durante los días 23 de diciembre de 2013 y 17 de diciembre eee de 2014, por parte de los
firmantes, se acuerda lo siguiente:

• Acordar y firmar el Calendario laboral para el año 2014, con las modificaciones
introducidas en la negociación..

• Modificar la Instrucción sobre Horarios y Permisos acordado en el año 2013:

o Ampliar el plazo. hasta el 28 de febrero de 2014, de forma extraordinaria para
este año, a fin de compensar el saldo positivo de horario acumulado durante el
año 2013.

o Eliminar la referencia horaria en el punto 1.2 de la instrucción de gerencia.

11II Se acuerda que en relación al punto 1.1., que el valor de los cursos será de 50 horas,
hasta un máximo de 2. De las cuales 50 horas se podrán compensar en horario flexible

durante todo el año y las otras 50 podrán utilizarse para la disposición de 5 días a libre
disposición trabajador y 1 día de permiso en el día anterior o posterior al periodo de
Semana Santa

Siendo las 15:09 del día 17 de enero de 2014 se da por terminada la reunión.
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